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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2002, de
la Dirección General de Administración
Local e Interior, por la que se clasifican
puestos de trabajo reservados a
funcionarios con habilitación de carácter
nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reserva-
dos a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos
confiere el artº. 9 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en
relación con el Decreto 5/2000, de 8 de febrero de la Junta de
Extremadura, esta Dirección General de Administración Local e
Interior, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en la
forma que se establece a continuación:

Agrupación de municipios para el sostenimiento en común del
puesto de Secretaría-Intervención de los municipios de Torreque-
mada-Botija (Cáceres): Se clasifica el puesto denominado “Secreta-
ría-Intervención”, en Secretaría de Clase Tercera.

Mérida a 24 de julio de 2002.

El Director General de
Admón. Local e Interior,

(Orden de 26 de junio de 2002;
D.O.E. nº 75 de 29/06/02),
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2002, del
Director General de Transportes, por la que
se hace pública la relación de aspirantes
que han superado las pruebas para la
obtención del Certificado de Capacitación
Profesional para el ejercicio de las
actividades de Transportista por Carretera,
en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Concluidas las pruebas para la obtención del certificado de Capa-
citación Profesional para el ejercicio de las actividades de Trans-
portista por Carretera, convocadas por Orden de 26 de marzo de
2002, de la Consejería de Vivienda, Urbanismo Transportes, y vista
la propuesta elevada por el Tribunal Calificador, esta Dirección
General de Transportes ha resuelto:

Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes aprobados en
los tablones de anuncios de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n.
de Mérida, Servicios Territoriales de Cáceres, Avda. Primo de Rive-
ra, 2, y de Badajoz, Avda. de Europa, 10.

Segundo.- Otorgar un plazo de 15 días hábiles, a partir de la
publicación de esta Resolución en el D.O.E., para que, por los
interesados, sean presentadas ante esta Dirección General cuantas
reclamaciones estimen pertinentes.

Mérida, 23 de julio de 2002.

El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s


